· Los automovilistas conducirán seguros gracias a CEA

CEA DIVER: Máxima cobertura ante la retirada del carné

Madrid, 27 de junio de 2006. El Comisariado Europeo del Automóvil, CEA, Club de Automovilistas, ha creado una nueva modalidad que cubrirá a todos los conductores que tengan que enfrentarse a la perdida del carné de conducir. Por tan solo una cuota de 89 € al año, cualquier conductor podrá disponer de los más de 55 servicios que ofrece el club, y contarán con un Seguro de Retirada de carné de conducir con las mejores garantías. 

La retirada del carné de conducir por infracciones de tráfico supone una pena leve de carácter personal que es proporcional a la falta cometida y, en general, tiene una buena aceptación social. El problema viene cuando se necesita conducir para el desarrollo de la vida cotidiana, profesionalmente o de forma privada. En estos casos, una eventual retirada del permiso de conducir puede conllevar a una disminución de los ingresos económicos. 

Nace la modalidad CEA DRIVER

Para paliar las posibles pérdidas económicas que puedan darse como consecuencia de la privación temporal del permiso de conducir, CEA ofrecerá una nueva modalidad para los automovilistas: CEA DRIVER. Además de disponer de los más de 55 servicios por ser socio del club, tendrá en su poder una de las más competentes pólizas de seguros de retirada de carné que hay en el mercado. 

Los socios contarán con un seguro de retirada de carné que les indemnizará con el importe contratado durante el plazo de la retirada. El objetivo es indemnizar al automovilista para que pueda disponer de transportes alternativos con los que desplazarse, ya que no podrá conducir un vehículo. La indemnización consiste en el pago de un subsidio de forma mensual, con una duración máxima de 24 meses. 

Garantías CEA DRIVER:
Exclusiones CEA DRIVER:

Subsidio mensual de 500 € y 1.000 € a partir del 7º mes
Las retiradas Bajo la influencia de bebidas alcohólicas y otro tipo de sustancias psicotrópicas

Duración máxima: 24 mensualidades
Mala fe o Dolo del Asegurado

Doble indemnización a partir del 7º mes
Las anteriores a la contratación del seguro

Subvención cursillo reciclaje y gastos, hasta 250 €
Las ocurridas fuera del territorio nacional

Subvención cursillo recuperación puntos de 125 €



Cabe destacar que el Comisariado Europeo del Automóvil ha sido uno de los pioneros en comercializar los seguros de retirada de carné entre conductores profesionales. Esta tarea se lleva realizando desde hace muchos años. Además, en previsión de la próxima llegada del carné por puntos, CEA organizó varias campañas a sus socios durante el 2005, regalando este tipo de seguro a quien presentaba a un nuevo socio al club.

Algunos datos de interés: 

· Esta modalidad de seguro lleva implantada en España más de 15 años 

· En la actualidad nuestro parque automovilístico asciende a más de 28 millones de vehículos y existen 24 millones de conductores 

· Los nuevos conductores aumentan al año en más de 900.000 - sin contar las convalidaciones con países no europeos - 

· Más de 6.000 conductores pierden el carné de conducir al año 

· En 2003 se retiraron en España un total de 144.255 carnés de conducir, un 22% más que el año anterior (el 22% fueron retirados por la autoridad judicial y el 78% por la autoridad gubernativa) 

